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VISTO:

La presentación efectuada por el Centro de Estudiantes y los Consejeros Estudiantiles
de la Agrupación Franja Morada, por la cual solicitan convalidar lo actuado y declarar de
Interés Institucional la realización del ciclo de conferencias “Miradas y desafíos sobre la
realidad agropecuaria – ANAV 2026 Desarrollo de Alimentos: Demandas de los
consumidores y nuevas tendencias" , llevado a cabo en la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba y;

CONSIDERANDO:

Que el mencionado ciclo abordó temáticas de alta relevancia para la formación
académica y profesional, tales como el desarrollo de alimentos, las nuevas demandas
de los consumidores y las tendencias en la industria alimentaria.

Que las disertaciones incluyeron contenidos vinculados a la innovación en alimentos, el
desarrollo de productos proteicos, los desafíos tecnológicos en la alimentación basada
en plantas y su articulación con la demanda de mercado.

Que la actividad contó con la participación de los disertantes Dr. Rubén Olmedo, Dr.
Pablo Ribotta, Dra. Antonella Bergesse y Dr. Nelson Rubén Grosso, cuyas
intervenciones contribuyeron al desarrollo y jerarquización académica del ciclo.

Que este tipo de iniciativas promovió el intercambio de conocimientos, la actualización
académica y la vinculación con problemáticas actuales del sector agroalimentario.

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

 RESUELVE:



ARTÍCULO 1°: Convalidar lo actuado y declarar de Interés Institucional el ciclo de
conferencias “Miradas y desafíos sobre la realidad agropecuaria” – ANAV 2026,
llevado a cabo en la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de
Córdoba.

ARTÍCULO 2°: Destacar especialmente la participación de los disertantes Dr. Rubén
Olmedo, Dr. Pablo Ribotta, Dra. Antonella Bergesse y Dr. Nelson Rubén Grosso, cuyas
intervenciones contribuyeron al desarrollo y jerarquización académica del mencionado
ciclo.

ARTÍCULO 3°: Reconocer la importancia de la actividad en la formación académica, la
actualización profesional y la vinculación con las demandas actuales del sector
agroalimentario.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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